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Ciudad de Méx co, a 8  NAR 2025 
La Subprocura 
y del Ordenaml 
en los artículo 
X, 21, 27 frac¿ 
Territorial de I 
su Reglament 
1232-SPA-888 
presente Resol 

ANTECEDENTE 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento 
1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y 
ón VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025- 

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la 
ción considerando los siguientes: 

Se recibió en e ta Entidad la denuncia ciudadana, relativa a: 

(..) El 
en don 
Reyes, 

!trato del que es objeto un ejemplar canino que permanece en la azotea del inmueble 
se observa en estado famélico y es golpeado (...) [Ubicación de los hechos: calle Los 
mero 146, colonia Los Reyes Iztacalco, Alcaldía Iztacalco] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
BIS 4y 25 de 
de México; así 
integrado con 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procurado la Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
11, fracción I y 6; primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, es aut ridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la 
denuncia refer te al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Los Reyes, núqlero 146, 
colonia Los Re es Iztacalco, Alcaldía Iztacalco. 

Al respecto, la ey de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de M=, .0é) \Itrffilt‘ylo 24 
señala que se, onsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión, e pot 	ioh.fl dolor, 
sufrimiento, pó er en peligro la vida del animal o que afecte su bienes 	rlo sé ál 	ttZ., alimento, 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requ 	aMamiento adecuado 
acorde a su es ecie. 	 4.""' 

   

.Medellín 202, piso l. 
alcaldia Cuauhtémoc, 
"fel. 55 5265 0780 ext 

olonia Roma Sur 
.1). 06700, Ciudad de México 

12011 y 12400 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 



PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL. DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

Expediente: PAOT-2025-1232-SPA-888 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  r11n ;1.:1.3  -2025 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó visita de reconocimiento de hechos 
al inmueble ubicado en calle Los Reyes, número 146, colonia Los Reyes Iztacalco, Alcaldía Iztacalco, 
constatando la existencia de un ejemplar canino, macho, mestizo, talla mediana, que presentaba las 
siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla. 
• Sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés, así como, conducta sociable y responsiva hacia 

su responsable. 
• El ejemplar es alojado al interior del inmueble, no obstante, cuenta con acceso a la azotea del 

domicilio, el cual es un espacio techado que le permite protegerse contra la intemperie, anudado 
a que el lugar se encuentra limpio. 

• Alimentado a base de croquetas dos veces al día y cuenta con recipiente de agua a libre acceso. 
• Recibe paseos cada tercer día, con una duración de 1 a 2 horas, aproximadamente. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 
incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino 
que habita en el inmueble ubicado en calle Los Reyes, número 146, colonia Los Reyes Iztacalco, 
Alcaldía Iztacalco, toda vez que se constató que dicho animal cuenta con condición corporal 
acorde a su talla, sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés, deambula libremente en el 
domicilio, por lo que reciben los cuidados de bienestar necesarios establecidos én I& 	de 
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. ‘,„ 

NIr 
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adrBtligf lot4Nu 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se 	» 49 que ine 

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los pro 	pyós que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos cit 	7  'primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 

Medellín 202, piso 4, colonia Run. Sur 

alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
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enestar a los Animales. 
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RESUELVE 

PRIMERO. - T ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO. -R 
esta Procurad 

TERCERO. - N 

Así lo proveyó 
Protección y B 

/HAGM/Fht 

mítase el expediente en el que se 
ría, para su archivo y resguardo. 	 

tifíquese la presente Resolución a 

y firma la Mtra. Estela Guadalupe 

actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

v O 
la persona denunciante. ---Ne-x 1k41  ' 	

 
oc 

1? _ A9' 
González Herna 	, SOIdt 	efá'Ámbiental, de 
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